
 
 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
EJECUTIVO seguido por MARCELO ALONSO MENDOZA ANGULO contra 
ALFREDO JOSE, MILENA DEL CARMEN, CANCIO JOSÉ, ROBERTO JOSÉ, 
VILMA DE JESÚS y JOSÉ LUIS MENDOZA ANGULO y demás personas 
indeterminadas. RAD. 47-189-40-89-002-2019-00183-00.- Ciénaga, 
Magdalena, 27 de septiembre de 2021. 
 

 
En cumplimiento de lo ordenado en el art. 101 del C.G.P., previo a 

decidir sobre el(la) EXCEPCIONES PREVIAS se correrá traslado a la parte 
contraria por el termino de tres (3) días. 

 
Fijado hoy lunes, 27 de septiembre de 2021, conforme el art. 110 

ejusdem. 
 
 

 

Atentamente, 

 

LEONOR G. JIMENEZ BARROS 

SECRETARIA 




















